[image: ]							[image: ]

PROGRAMA PAIS VASCO FEDER 2021-2027  
SOLICITUD DE FINANCIACION
(EXPRESIONES DE INTERÉS)

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA



	(1) NOMBRE DE LA OPERACIÓN



	(2) DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN












	(3) UNIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN



	(4) ENCUADRE DE LA OPERACIÓN 
	Objetivo Político (OP):

	Objetivo específico (OE):

	Tipo de intervención (TI):


	(5) JUSTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE LA OPERACIÓN EN RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS PREVISTOS



	(6) TIPOLOGÍA DE GASTOS



	(7) PRESUPUESTO DE LA OPERACIÓN (CON IVA) Y PREVISIÓN POR ANUALIDADES
	Total:
	Presupuesto 2022:
	Presupuesto 2023:
	Previsión 2024:
	Previsión 2025:
	Previsión 2026:
	Previsión 2027:
	Previsión 2028:
	Previsión 2029:


	(8) CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN
	Fecha inicio:
	Fecha fin:


	(9) ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES
¿Está el proyecto en alguno de los supuestos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) contemplados por el artículo 7 de la Ley 21/2013, contemplando las posibles excepciones del artículo 8??
Si ☐				No ☐
En caso afirmativo, indica el tipo de procedimiento:
Ordinario ☐			Simplificado ☐
En caso negativo:
¿Existe órgano sustantivo que apruebe o controle la actividad del proyecto?
Si ☐				No ☐
¿El proyecto tiene relación directa con la gestión de algún lugar de la Red Natura 2000 o es necesario para la misma?
Si ☐				No ☐

	(10) EFECTOS PREVISTOS EN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
¿Se observa en la operación perjuicio a la igualdad entre hombres y mujeres o a la consideración de género o a elementos de discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual?
Si ☐				No ☐

	(11) INFORMACIÓN SOBRE CONCURRENCIA DE AYUDAS
¿Se han recibido subvenciones para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración, ente público o privado, nacional o internacional? En caso afirmativo indicar el órgano y el importe de la ayuda
Si ☐				No ☐
Órgano:
Importe de la ayuda:


	(12) PREVISÓN DEL VALOR DE INDICADORES DE REALIZACIÓN Y DE RESULTADOS
Indicador RCOxx:
	Valor hito 2024:
	Valor meta 2029:
Indicador RCRxx:
	Valor meta 2029:





	
Fecha presentación solicitud:
	


	
 Persona de contacto:
	

	
Responsable de la operación:
	

	
Firma:
	






GLOSARIO EXPLICATIVO PARA LA CUMPLIMENTACIÓN


(1) NOMBRE DE LA OPERACIÓN
[bookmark: _Hlk177980821]Nombre del proyecto a realizar, según el Anexo I del Acuerdo 154/2023 de 28 de marzo, donde se aprueba la programación de la Diputación Foral de Álava incluida en el Programa FEDER del País Vasco 2021-2027.

(2) DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN
Descripción de la operación propuesta y las acciones que se van a llevar a cabo durante la ejecución de la actuación. Deberá indicarse asimismo la contribución esperada al objetivo específico en el que se enmarca. incluyendo, si procede, la identificación de los principales grupos objetivo/destinatarios; territorios destinatarios específicos y tipos de beneficiarios. También se indicarán los resultados esperados y, si procede, las acciones a desarrollar en cumplimiento de los principios de igualdad entre hombres y mujeres, no discriminación y desarrollo sostenible.

(3) UNIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN
Dirección y Servicio responsables de la ejecución y control del proyecto.

(4) ENCUADRE DE LA OPERACIÓN
Objetivo Político (OP):
OP 1: Una Europa más inteligente, mediante la innovación, la digitalización, la transformación económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas
OP 2: Una Europa más ecológica y libre de carbono, que aplique el Acuerdo de París e invierta en transición energética, energías renovables y la lucha contra el cambio climático 
Objetivo Específico (OE):
OE 1.2: Aprovechamiento de las ventajas de la digitalización para los ciudadanos, las empresas, las organizaciones de investigación y las administraciones públicas
OE 2.4: Fomento de la adaptación al cambio climático, la prevención del riesgo de catástrofes y la resiliencia, teniendo en cuenta los enfoques basados en los ecosistemas
OE 2.7: Fomento de la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras ecológicas «infraestructuras verdes», también en las zonas urbanas y la reducción de toda forma de contaminación
OE 2.8: Fomento de la movilidad urbana multimodal sostenible, como parte de la transición hacia una economía con cero emisiones netas de carbono
Tipo de intervención:
TI016: Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, aplicaciones
TI059: Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el clima: incendios (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil y los sistemas de gestión de catástrofes, las infraestructuras y los enfoques ecosistémicos)
TI078: Protección, restauración y uso sostenible de los espacios de Natura 2000
TI079: Protección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras verdes y azules
TI083: Infraestructura para bicicletas

(5) JUSTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE LA OPERACIÓN EN RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS PREVISTOS:
Justificación de las razones por las que se lleva a cabo esta operación, en el marco de las necesidades, planes y estrategias de la DFA para el periodo 2021-2027.

(6) TIPOLOGÍA DE GASTOS:
Tipo de gasto que contempla la operación: terrenos, gasto de personal, movimiento de tierras, asistencia técnica, horas de maquinaria…

(7) PRESUPUESTO DE LA OPERACIÓN Y PREVISIÓN DE ANUALIDADES:
Se indicará el presupuesto total de la operación (con IVA y sin IVA) y la previsión de la dotación presupuestaria por anualidades. 

(8) CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN:
Fechas de inicio y de finalización de la operación. De acuerdo con el artículo 63.1 del Reglamento (UE) 2021/1060, el gasto será subvencionable con una contribución de los Fondos si, en la ejecución de operaciones, el beneficiario lo ha realizado y ha abonado entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2029.
De acuerdo con el artículo 63.6 del Reglamento (UE) 2021/1060, las operaciones no se seleccionarán para  recibir ayuda de los Fondos si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud de financiación conforme al programa, con independencia de que se hayan  efectuado todos los pagos relacionados.

(9) ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES:
Es necesario informar sobre si el proyecto está en los supuestos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) contemplados por el artículo 7 de la Ley 21/2013, contemplando en su caso las posibles excepciones del artículo 8. Y si está dentro de dichos supuestos, hay que indicar si se trata del procedimiento ordinario o simplificado:
Procedimiento ordinario: es necesario incluir datos de la publicación de la DIA y las condiciones y medidas incorporadas en la autorización del proyecto.
Procedimiento simplificado: es necesario incluir datos de la publicación del IIA y la autorización del proyecto coherente con las determinaciones del mismo.
Si el proyecto no requiere de EIA, en caso de existir órgano sustantivo que apruebe o controle la actividad del proyecto, será necesaria posteriormente la justificación de dicho órgano de que el proyecto no puede afectar, directa o indirectamente, a ningún lugar Red Natura 2000 (Declaración responsable de verificación de imposibilidad de afección apreciable de proyectos a la Red Natura 2000)
En caso de que el proyecto tenga relación directa con la gestión de algún lugar de la Red Natura 2000 o sea necesario para la misma, será necesaria posteriormente la justificación del órgano gestor de Red Natura 2000 (Declaración responsable del gestor de espacio Red Natura 2000 sobre proyectos directamente relacionados con la gestión del espacio o necesarios para dicha gestión)

(10)  EFECTOS PREVISTOS EN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES:
Es necesario indicar si en base a la naturaleza de la operación y la información aportada, se observa posible perjuicio a la igualdad entre hombres y mujeres, o la consideración de género, o elementos de discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.


(11)  INFORMACIÓN SOBRE CONCURRENCIA DE AYUDAS:
Información sobre otras ayudas o subvenciones solicitadas/concedidas/recibidas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración, ente público o privado, nacional e internacional.
En caso afirmativo indicar el órgano y el importe de la ayuda
	
(12)  INDICADORES DE REALIZACIÓN Y RESULTADOS:
Es necesario indicar los valores previstos de los indicadores de realización y de resultados asociados a la operación según la metodología establecida cuando se realizaron las estimaciones iniciales:
OE 1.2:
RCO14: Centros públicos apoyados para desarrollar servicios, productos y procesos digitales
RCR11: Usuarios de servicios, productos y procesos digitales públicos nuevos y mejorados
OE 2.4:
RCO28: Zona cubierta por las medidas de protección frente a los incendios forestales
RCR36: Población que se beneficia de la protección frente a los incendios forestales
OE 2.7:
RCO38: Superficie de los suelos rehabilitados apoyados
RCO37: Superficie de los espacios de Natura 2000 cubierta por medidas de protección y restauración
OE 2.8:
RCO58: Infraestructuras específicamente para ciclistas apoyadas
RCR64: Usuarios anuales de infraestructuras específicas para ciclistas
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